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13387 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Nacional para 
las Empresas Explotadoras de Montes Resinables 
y sus Trabajadores Resineros de Monte y Rema- 
sadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo nacional para las Em
presas Explotadoras de Montes Resinables y sus Trabajadores 
Resineros de Monte y Remasadores, recibido en esta Direc
ción General de Trábalo el 27 de abril de 1084, suscrito por 
Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, por 
parte de los trabajadores, y «Asociación de Industriales Resi
neros Españoles» y «Asociación Nacional de Empresas Fabri
cantes de Resinas Españolas», por parta empresarial, el día 17 
de abril de 1084, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora, a tenor de lo que prescribe el articulo segundo 
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 3 de mayo de 1084.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Texto del Convenio Colectivo nacional para las Empresas ex
plotadoras de montes resinables y sus trabajadores resineros 

de monte y remasadores

Artículo l.° Partes negociadoras.—El presente Convenio Co
lectivo ha sido negociado y concertado por las siguientes orga
nizaciones: Por parte trabajadora, por los Confederaciones Sin
dicales "Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, 
y por parte empresarial, por las Asociaciones patronales «Aso
ciación Nacional de Fabricantes de Resina» (ANFRE) y «Asocia
ción de Industriales Resineros» (ASIRES).

Art. 2.° Capacidad negociadora de lar partes —Ambas par
tes reúnen los requisitos de representatividad exigidos en el 
articulo 88, 1, de la Ley 819/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, reconociéndose mutuamente la misma a 
los efectos de la válida constitución de la Comisión Negocia
dora y consiguiente eficacia general del Convenio suscrito.

Art. 3.° Ambito de aplicación del Convenio.

A) Ambito territorial.—Las normas del presente Convenio 
serán de aplicación obligatoria en todo el territorio del Estado 
español.

B) Ambito funcional.—A cuanto se establece en el presente 
Convenio Colectivo quedan sometidas todas las Empresas, ya 
sean personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes, que 
exploten directamente o resulten adjudicatarias de aprovecha
mientos de resinas sitos en el mencionado territorio.

C) Ambito personal.—Las presentes condiciones de trabajo 
afectarán a todo el personal resinero de monte o remasador 
que preste sus servicios en las Empresas incluidas en los ám
bitos anteriores.

D) Ambito temporal.—El presente Convenio Colectivo ten
drá vigencia durante la campaña de resinación de 1984, en
trando en vigor el día 1 de marzo de dicho año, sea cual sea 
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y terminando dicha vigencia el día de la finalización de la 
temporada de resinación, es decir, el día 15 de noviembre de 
1984.

Art. 4.° Organización del trabajo.

a) Montes.—Ambas partes acuerdan prestarse la máxima 
colaboración al objeto de conseguir que a cada trabajador se 
le asigne, como mínimo, el número de pinos señalados por 
ICONA como mata media normal en los distintos montes de 
cada provincia, debiendo las Empresas dar preferencia a sus 
productores para completar las matas que éstos trabajen hasta 
la media normal, cuando les sea posible por disponer de pinos 
vacantes, aunque éstos sean de pinares distintos a aquel en 
que cada trabajador tenga adjudicada su mata.

b) Picas.—Reconocida por ambas partes la conveniencia de 
haberse fijado un número -mínimo de picas y, habida cuenta 
que en algunos supuestos particulares se podría ocasionar un 
perjuicio a la producción, se acuerda establecer el sistema de 
que en caso de que el productor considere debe abstenerse o, 
por causa muy justificada, no pudiera dar las picas reglamen
tarias, lo pondrá en conocimiento inmediato de su represen
tante sindical, con expresión de las razones que aconsejan tal 
conducta, a fin de que puedan ser tenidas en cuenta por la 
Comisión Paritaria que, integrada por cuatro representantes 
empresariales y cuatro representantes de las Organizaciones 
Sindicales, de entre los que forman la Comisión negociadora 
del presente Convenio, actuará a nivel nacional, teniendo su 
sede en Segovia, para los casos en que por tal motivo se for
mule la oportuna reclamación.

Esta Comisión tendrá por objeto, entre otros, el arbitraje 
y resolución de la cuestión planteada, y si alguna de las partes 
manifestase su disconformidad con la resolución y acudiese a 
los Tribunales competentes, la citada Comisión vendrá obli
gada, a emitir informes a petición de cualquiera de las partes 
para que pueda ser tenido en cuenta ante los mismos.

c) Pesaje.—Cada año, antes de comenzar la campaña, se 
enumerarán y señalarán los barriles o cántaros destinados al 
transporte de la miera, con la marca de ICONA, operación 
que se llevará a cabo en presencia de un representante de 
éste último.

Las Empresas se comprometen a facilitar envases, que lle
varán su número y su tara, que no tengan pérdida alguna.

En cada remasa, el Guarda de la propiedad o, en su caso, 
el explotador del monte, entregará al transportista una guia, 
en la que hará constar la numeración de los barriles recogi
dos objeto del transporte, monte de procedencia, con expresión 
de su nombre, del de su propietario, del término municipal



donde se encuentra ubicado, con expresión del nombre del 
resinero de que se trata y fábrica de destino de la miera. 
Estas guías serán entregadas en fábrica por el transportista al 
representante de ICONA en la misma. No se procederá al le
vantamiento de los barriles del monte que no estén completa
mente llenos, a no ser de conformidad entre ambas partes, pu- 
diendo, tanto el representante de la Empresa como el resinero, 
solicitar el precintaje de los barriles, cuando asi lo estimen 
oportuno.

El Guarda de la propiedad o el del explotador del monte 
certificarán, en presencia del trabajador, si así lo requiere éste, 
las condiciones de contenido de cada uno de los barriles antes 
de su recogida. Asimismo el trabajador que desee presenciar 
el pesaje de sus barriles en fábrica lo pondrá en conocimiento 
del empresario cuando se vaya a realizar lá recogida de cada 
remasa, quedando el empresario obligado a avisar al resinero 
para presenciar el pesaje cuarenta y ocho horas antes de que 
el mismo se vaya a efectuar, para lo cual el fabricante queda 
obligado a que el pesaje se realice el mismo día para los barri
les de cada remasa, una vez que se encuentren la totalidad 
de ellos en fábrica. Por otro lado, y sin perjuicio de lo anterior, 
las Organizaciones Sindicales firmantes del presente Convenio 
podrán designar representantes, los cuales, debidamente acre
ditados mediante la oportuna credencial expedida por la Orga
nización Sindical que les designe, tendrán facultad para pre
senciar los pesajes de la miera en las respectivas fábricas, 
para lo cual los empresarios vienen obligados a facilitar el 
acceso de dichos representantes al lugar donde se lleven a 
efecto los pesajes en el interior de las fábricas.

Los empresarios entregarán a los trabajadores la nota de 
pesas y descuento dentro de los veinte días siguientes ha ha
berse efectuado la remasación; dicha nota contendrá especifi
cación concreta del número del barril, su peso bruto, su tara, 
las bajas por agua y broza y su peso neto. El productor que se 
considere lesionado en la nota de pesadas, correspondiente a 
alguna de las remasas, lo podrá someter a conocimiento de la 
Comisión Paritaria que se ha mencionado anteriormente, la 
que, una vez oídas las dos partes, se ajustará al trámite esta
blecido en el apartado anterior.

Art. 5." Complemento por incapacidad laboral transitoria.— 
En caso de enfermedad o accidente de trabajo del productor, 
a partir del quinto día de la baja y durante la campaña de 
resinación, las Empresas abonarán a sus trabajadores un com
plemento salarial equivalente al 25 por 100 del salario diario 
devengado durante la campaña. Dicho salario diario será el 
resultado de dividir el importe de la totalidad de los destajos 
obtenidos durante la campaña por el número de días de tra
bajo efectivo desarrollado en la misma.

Art. 8 ° Retribuciones.

A) Labores de preparación.—Los trabajadores resineros de 
monte percibirán en concepto de labores de preparación del 
monte la cantidad de 11,50 pesetas por cada entalladura, can
tidad que le será abonada al terminar dicha labor.

B) Destajos —Asimismo los trabajadores percibirán, por los 
conceptos de pica, remasa, descanso dominical, vacaciones, pa
gas extraordinarias, desgaste de herramientas, primas especia
les, prima de exceso de pica y participación en beneficios; las 
cantidades siguientes;

Grupo A; 44,60 pesetas por kilo de miera.
Grupo B: 40,10 pesetas por kilo de miera.
Grupo C; 35,65 pesetas por kilo de miera.
Grupo D: 33,80 pesetas por kilo de miera.

Sin perjuicio de las cantidades que sean entregadas a cuen
ta durante la campaña de resinación, las Empresas abonarán 
el importe de las liquidaciones de final de campaña antes del 
día 25 de diciembre.

En el supuesto de que las labores de pica y remasa se rea
licen por trabajadores distintos, corresponderá a los remasado- 
res el 25 por 100 de las cantidades indicadas, y el 75 por 100 
restante será para las labores de pica.

Las' condiciones económicas establecidas en el presente Con
venio no serán objeto de revisión durante la vigencia del mismo.

Art. 7 ° Jubilación.—Los trabajadores resineros de monte y 
remasadores, con sesenta y cuatro años cumplidos, tendrán 
derecho a solicitar la pensión de jubilación, en los términos 
establecidos en el Real Decreto-ley de 20 de agosto de 1981 y 
Real Decreto de 19 de octubre de 1981. A tal efecto, las Empre
sas quedan obligadas a sustituir, simultáneamente, al traba
jado^ que se jubile por otro trabajador, en la forma establecida 
en dicha normativa. La relación laboral con el nuevo trabaja
dor será de la misma naturaleza que el contrato que se extin
gue por jubilación.

En todo caso la obligación de sustituir quedará condicio
nada a la previa existencia de trabajador inscrito en la .corres
pondiente oficina del Instituto Nacional de Empleo que sea 
susceptible de contratación, quedando liberada la Empresa de 
la obligación en caso de inexistencia de trabajador que, re
uniendo ios requisitos legales, pueda ser contratado por la 
misma.

Art. 8 ° Reestructuración del sector.—Ambas partes se com
prometen formalmente a continuar desde este momento, inin
terrumpidamente, las negociaciones necesar ias, a través de las 
respectivas Comisiones que se designen al efecto, tendentes

a establecer las nuevas bases por las que deba regirse el des
arrollo de esta actividad en lo sucesivo, en todos los órdenes. 
En este sentido, las partes establecerán la relación de nego
ciación que deban mantenerse con las diversas partes afecta
das y Organismos de la Administración Pública con compe
tencias en las distintas materias objeto de la negociación, tales 
como los propietarios de montes resinables y, en especial, con 
los representantes de los de titularidad pública, Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social, Industria y Energía, Agricultura, 
Pesca y Alimentación, Instituto para la Conservación de la 
Naturaleza, FORPPA, etc., así como el marco idóneo en el que 
deban desarrollarse tales negociaciones.

Art. 9.° Comisión Paritaria.—Con independencia de las fa
cultades que le están atribuidas en el articuló cuarto del pre
sente Convenio, la Comisión Paritaria a que se refiere el mismo 
tendrá competencia para entender de cuantas discrepancias 
de interpretación pudieran suscitarse en la aplicación del Con
venio y, en especial, de lo establecido en el artículo 7.° del 
mismo.

Art. 10. Denuncia y prórroga —La denuncia del presente 
Convenio deberá realizarse por cualquiera de las partes, al 
menos, con un mes de antelación a la fecha de terminación de 
su licencia, dándose traslado de tal denuncia a las restantes 
Organizaciones por parte de quien la promueva. De no mediar 
denuncia, el Convenio se considerará prorrogado de año en 
año.

Art. 11. A los efectos de lo establecido en el artículo 28, 5, 
dé la Ley 8/1980, de 10 de marzo, ambas partes manifiestan 
que teniendo en cuenta que las retribuciones pactadas lo son 
únicamente por el sistema de destajo, no resulta posible hacer 
constancia expresa de la remuneración anual en función de 
las horas trabajadas, por tratarse de retribuciones variables 
según el volumen de la producción de miera obtenida.

Art. 12. Disposición especial para determinados montes.— 
No obstante lo establecido en el artículo sexto del presente 
Convenio Colectivo, en los montes de sierra sitos en las pro
vincias de Avila y Albacete, por las especiales características 
de los mismos, no serán de aplicación los porcentajes estable
cidos en el artículo sexto del presente Convenio para el picador 
y el remasador. En estos montes, el porcentaje de participa
ción del picador en el precio del kilo de miera quedará esta
blecido entre un 68 y un 71 por 100 del dicho precio, y el del 
remasador entre un 20 y un 34 por 100 del mismo. En cada 
caso, el picador y el remasaaor fijarán, de común acuerdo, el 
porcentaje exacto de participación'de cada uno de ellos en el 
precio del kilo de miera, siempre dentro de la banda porcen
tual que queda establecida anteriormente. En el supuesto de 
desacuerdo para la fijación del porcentaje, la Comisión Pari
taria regulada en el presente Convenio, a petición de cualquie
ra de los afectados y con audiencia de éstos, determinará el 
porcentaje de aplicación.

Y en prueba de conformidad, lo firman la totalidad de los 
miembros de la Comisión Negociadora, en Segovia a 17 de 
abril de 1984.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

13388 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos 
de almacenamiento de vinos de la Sociedad «Coo
perativa Imperio», de Villagarcía del Llano (Cuen
ca), sitos en dicha localidad, y se aprueba el co
rrespondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Cooperativa Imperio», 
de Villagarcia del Llano (Cuenca), para la ampliación de sus 
depósitos de almacenamiento de vinos, sitos en dicha localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almacena
miento de vinos, sitos en Villagarcia del Llano (Cuenca), de 
los que es titular la Sociedad «Cooperativa Imperio», de Villa- 
garcía del Llano (Cuenca), al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 834/1978, de 13 de enero.

Dos —Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los be
neficios aún vigentes entre lo* relacionados en el artículo 3.° y 
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, 
excepto los re'ativos a derechos arancelarios, impuestos de com
pensación de gravámenes interiores, cuota de licencia fiscal du
rante el períolo de Instalación, expropiación forzosa y arbitrios 
o tasas de Corporaciones locales, que no han sido solicitados.


